


PRESUPUESTO CIUDADANO 2022
MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RINCON

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?

Es un documento que contiene las cantidades monetarias de los ingresos municipales

correspondientes a un ejercicio fiscal, identificándolos por rubro; es de gran importancia,

ya que ofrece información valiosa del presupuesto de ingresos, indicando las

contribuciones y el ingreso estimado de cada una de ellas, así como los demás ingresos

que espera recibir el municipio e incorporar las partidas que cada municipio estime como

fuente de ingresos para cada ejercicio fiscal.

Además de ser una importante herramienta de transparencia y rendición de cuentas.



¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?

El dinero del presupuesto proviene del pago de impuestos, servicios, multas, uso de

bienes públicos, que generamos como ciudadanos y empresas. También proviene de

las transferencias que por ley otorga la Federación a los Municipios y que se reflejan

en Aportaciones y Participaciones Federales.

La manera en que los ingresos se recaudan, los montos y obligaciones, se establecen

en la Ley de Ingresos.

PRESUPUESTO CIUDADANO 2022
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La Tesorería  

presenta la Iniciativa  

de Ley de Ingresos  

al H.Ayuntamiento.

En sesión de  

Cabildo es  

discutida.

Después de

ser discutida,

se aprueba.

Envío al Congreso

del Estado.

Se discute, sanciona y  

aprueba.

El Ejecutivo Estatal la  

publica en el  

Periódico Oficial.

La vigencia comprende  

del 1ro. de enero al 31  

de diciembre de cada  

año.



ORIGEN DE LOS RECURSOS
TOTAL DE INGRESOS

$ 438,548,717.00

IMPUESTOS $77,123,000.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $491,000.00

DERECHOS $47,154,814.00

PRODUCTOS $1,986,000.00

APROVECHAMIENTOS $5,792,000.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $306,001,903.00

IMPUESTOS
$77,123,000.00 

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS

$491,000.00 

DERECHOS
$47,154,814.00 

PRODUCTOS
$1,986,000.00 

APROVECHAMIENTOS
$5,792,000.00 

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES
$306,001,903.00 

IMPUESTOS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS DERECHOS

PRODUCTOS APROVECHAMIENTOS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES



IMPUESTOS

Es la cantidad de dinero que una persona está obligada a pagar al Municipio  

para que éste pueda financiar sus gastos y generar bienestar entre la  

población.

TOTAL DE IMPUESTOS

$ 77,123,000.00

EQUIVALENTE AL 17.59% DE LOS INGRESOS TOTALES

Impuestos sobre los 
ingresos

$652,500.00 

Impuestos sobre el 
patrimonio

$66,400,000.00 

Impuestos sobre la 
producción

$5,985,500.00 

Accesorios de impuestos
$4,085,000.00 

Impuestos sobre los ingresos

Impuestos sobre el patrimonio

Impuestos sobre la producción

Accesorios de impuestos



CONTRIBUCIONES DE MEJORA

Las contribuciones de mejora son aportaciones que hacen los propietarios de  

inmuebles, por alguna obra o servicio en mejora al entorno de ese bien inmueble.

TOTAL DE CONTRIBUCIONES Y  

MEJORAS

$ 491,000.00

EQUIVALENTE AL 0.11% DE 

LOS  INGRESOS TOTALES



Pagos que se hacen al Municipio a cambio de la prestación de un servicio de carácter  

administrativo como permisos de construcción y pagos de licencias, por citar algunos.

DERECHOS

TOTAL DE DERECHOS

$ 47,154,814

EQUIVALENTE AL 10.75% DE LOS INGRESOS

TOTALES
$3,300,000.00 

$43,854,814.00 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento Derechos por prestación de servicios



Pagos que se realizan al Municipio por concepto de formas impresas, copias,  

calcomanías, entre otros.

PRODUCTOS
TOTAL DE PRODUCTOS

$ 1´986,000.00

EQUIVALENTE AL 0.45% DE LOS INGRESOS TOTALES

$1,900,000.00 $1,000.00 $10,000.00 $50,000.00 $25,000.00 
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Intereses bancarios Uso y arrendamient Formas valoradas Por servicios en
materia

Otros productos



APROVECHAMIENTOS

Son los ingresos por concepto de recargos, multas, gastos de ejecución, entre 

otros, que los contribuyentes pagan al Municipio por no cumplir con sus

obligaciones.

TOTAL DE APROVECHAMIENTOS
$ 5´792,000.00

EQUIVALENTE AL 1.32 % DE LOS INGRESOS TOTALES

Bases para licitacion, 
$90,000.00 

Por servicio de grua, 
$1,500.00 

Donativos, 
$200,000.00 

Indemnizaciones, 
$200,000.00 

Multas de transporte, 
$4,900,000.00 

Otros 
aprovechamientos, 

$400,000.00 
Gastos de ejecución 
de multas, $500.00 



PARTICIPACIONES

Son un porcentaje de ingresos que el gobierno estatal  

y federal concede al municipio para programas sociales.

TOTAL DE PARTICIPACIONES
$ 199´248,343.00  

EQUIVALENTE AL 45.43% DE LOS INGRESOS TOTALES

1, 125,083,610.00

27,599,439.00

6,476,315.00

13,415,876.00

3,830,173.00

4,532,740.00

18,310,190.00

FONDO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA GASOLINAS Y DIESEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS

FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL CONVENIOS FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES



Recursos aportados por los gobiernos federal y estatal o incluso de Instituciones o  

Particulares, incluyendo donativos y otros subsidios.

APORTACIONES, FONDOS Y CONVENIOS

TOTAL DE APORTACIONES

$ 106´753,560.00

EQUIVALENTE AL 24.34% DE LOS 

INGRESOS TOTALES

$31,893,350.00 

$71,309,260.00 

$1,603,000.00 

$7,219.00 

$367,433.00 
$ 1,197,393.00

$77,541.00 

$298,364.00 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS

FONDO DE APORTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS

CONVENIOS CON GOBIERNO DEL ESTADO

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS

FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN

IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

ISR POR ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES

ALCOHOLES



PRESUPUESTO CIUDADANO 2022
MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RINCON

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia?

El Presupuesto son los recursos que el Gobierno planea gastar durante el año, los

cuales

satisfacen las demandas y necesidades de la población.

Estos son las estimaciones de los fondos que recibe el Gobierno y de los recursos que

este planea gastar. También genera un valor público en las acciones

gubernamentales, y somos nosotros como ciudadanos quienes las calificamos en

cuanto a los beneficios y prioridades que se obtienen.



PRESUPUESTO CIUDADANO 2022
MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RINCON

¿En qué se gasta?

Los recursos se orientan al pago de salarios al personal que presta

los diversos servicios a la ciudadanía, a la adquisición de

materiales, suministros y servicios para la operación de los

programas públicos y a la ejecución de actividades institucionales,

así como al fortalecimiento de la infrastructure Urbana, de servicios

a través de la obra pública y de los diversos proyectos

estratégicos.



GASTOS PRESUPUESTADOS

TOTAL DE EGRESOS
$ 438´548,717.00

$217,572,994.05 

$54,469,059.26 

$51,613,437.10 

$50,607,334.79 

$7,088,273.80 

$35,415,350.00 

$1,100,000.00 $-

$20,682,268.00 

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

INVERSIÓN PÚBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

DEUDA PÚBLICA



¿Para que se gasta?

Para garantizar el bienestar de la ciudadanía a través

de proporcionar bienes y servicios públicos, así como

apoyos a grupos vulnerables de la sociedad.



SERVICIOS PERSONALES

Gastos en remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios,

dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones

laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o

transitorio.

$ 217´572,994.05

EQUIVALENTE AL 49.61% 

DE LOS GASTOS

TOTALES

$140,186,285.50 

$9,511,081.55 

$24,678,275.78 

$23,554,600.00 

$18,592,751.22 

$1,050,000.00 

PREVISIONES OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS SEGURO SOCIAL

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES REMUNERACIONES AL PERSONAL TRANSITORIO REMUNERACIONES AL PERSONAL PERMANENTE



MATERIALES Y SUMINISTROS

Gastos de las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros  

requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades  

administrativas.

$ 54´469,059.26

EQUIVALENTE AL 12.42% 

DE LOS GASTOS TOTALES

5,166,520.65 1,906,252.67 

126,223.03 

10,567,633.60 

2,296,631.76 

25,553,726.24 

3,371,365.87 

40,000.00 5,440,705.44 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y
ARTÍCULOS OFICIALES

ALIMENTOS Y UTENSILIOS

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS
DEPORTIVOS

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES



SERVICIOS GENERALES

Gastos destinados a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o

instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de

actividades vinculadas con la función pública.

$ 51´613,437.10
EQUIVALENTE AL 11.77% 

DE LOS GASTOS

TOTALES

$26,082,932.70 

$2,577,380.64 

$1,991,500.00 

$3,882,748.00 

$7,205,040.03 

$3,377,826.73 

$552,245.14 

$2,773,220.83 

$3,170,543.03 

SERVICIOS BÁSICOS

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS

SERVICIOS OFICIALES

OTROS SERVICIOS GENERALES



TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,  

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

$ 50´607,334.79 EQUIVALENTE AL 11.54% DE LOS GASTOS TOTALES

Gastos destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y

empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo con las

estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

$33,395,374.32 

$17,211,960.47 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y
ASIGNACIONES AL SECTOR
PÚBLICO

AYUDAS SOCIALES



BIENES MUEBLES, INMUEBLES E  

INTANGIBLES.

Gastos de las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles

requeridos en el desempeño de las actividades del Municipio. Incluye los pagos por adjudicación,

expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Municipio.

$ 7´088,273.80

EQUIVALENTE AL 1.62% DE LOS GASTOS

TOTALES

0.00

500,000.00

1,000,000.00

1,500,000.00

2,000,000.00

2,500,000.00



INVERSION PÚBLICA.

Gastos destinados a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los

gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.

$30,813,350.00 

$550,000.00 

$4,052,000.00 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO
PÚBLICO

OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE
FOMENTO

$ 35´415,350.00

EQUIVALENTE AL 8.08% DE LOS GASTOS

TOTALES



PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS  Y 

OTRAS EROGACIONES.

Aprobado,

$1,205,544.33 

Gastos que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como

en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades

públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Municipio.

$ 1´100,000.00

EQUIVALENTE AL 0.25% DE LOS GASTOS

TOTALES

$ 1´100,000.00



DEUDA PUBLICA

Gastos destinados a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa derivada de la

contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda

pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo,

incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).

EQUIVALENTE AL $ 20´682,268.00

4.72% DE LOS GASTOS TOTALES

$ 18´182,268.00

$ 2´500,000.00 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA
PÚBLICA

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA



PRESUPUESTO CIUDADANO 2022
MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.

• ¿Qué pueden hacer los ciudadanos?

• Visitar la página en la cual se encuentra la información  presupuestal 

del municipio:  

https://www.sanfrancisco.gob.mx/index/contabilidad.php

https://www.sanfrancisco.gob.mx/index/contabilidad.php

